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ASIGNATURA: MEDICINA LEGAL

 
FUNDAMENTACIÓN: 
Los contenidos correspondientes a esta asignatura aparecen incorporados en los planes de estudio de la carrera de Derecho desde la época colonial bajo la denominación de “Práctica Forense”; más tarde, durante la República intervenida, fueron agrupados e impartidos en una asignatura que se identificaba como “Antropología Jurídica”.
Es con posterioridad al proceso revolucionario que adquiere el estatus y nomenclatura actuales dentro del currículo de esta especialidad, es decir,  que pasa a ser una asignatura independiente bajo la rúbrica correcta de Medicina Legal.
Su objeto de estudio es amplio, complejo y polimorfo, pues son muy variadas las áreas del saber humano en las que se apoya, tanto en la propia medicina y en el mismo conocimiento jurídico, como en otras ciencias (química, física, biología, etc). 
La necesidad de su inclusión en el currículo básico de la carrera de Derecho está avalada por lo ineludible que resulta la peritación médico legal para esclarecer, explicar y determinar en muchos casos las responsabilidades legales correspondientes. Por eso, si bien no se persigue con ella formar las habilidades de un profesional que desempeñe estas funciones, si es menester que los estudiantes dominen por qué y cuándo se requiere de la intervención de éste.
La diversidad y amplitud de sus fines desborda el estrecho marco del campo de acción de la jurisdicción penal. Dictámenes de esta naturaleza se requieren lo mismo para determinar las causas de la muerte en un delito de homicidio, que para resolver sobre la capacidad legal de una persona en un proceso sucesorio o para precisar la edad en una reclamación de jubilación por vejez en un asunto de seguridad social. No obstante, por su mayor vinculación en términos cuantitativos  en la investigación y solución de conflictos delictivos, se ha entendido conveniente su ubicación en la Disciplina Ciencias Penales y Criminológicas.


OBJETIVO GENERAL:
Dominar las distintas situaciones en que procede reclamar la intervención de la medicina legal, así como su alcance y terminología, de modo que permita evaluar su procedencia como medio de prueba en los procesos judiciales e interpretar cualquier informe pericial médico legal o documentos médicos de interés, conscientes de su función en la erradicación de la criminalidad y en el desarrollo de la justicia social.

CONTENIDOS

TEMA I: LA MEDICINA LEGAL

Objetivos

1. Enuncie la definición de Medicina Legal emitida por el Dr. Raimundo de Castro y Bachiller.
2. Explique por qué, la Medicina Legal es una ciencia de aplicación de conocimientos.
3. Enumere las características fundamentales de la Medicina Legal.
4. Explique la importancia que posee la Medicina Legal para los juristas.
5. Enuncie al menos cinco bases legales de actuaciones médico legales.
6. Diga en qué‚ consiste la definición de médico legista y médico forense.
7. Mencione cuáles son las regiones corporales que se encuentran ubicadas en la cabeza según la Nomenclatura Anatómica Internacional de Basilea.
8. Explique qué es la aorta, cuáles son las partes en que se divide y diga el nombre de al menos tres de sus ramas.
9. Diga cuáles son los huesos que componen las extremidades superiores.
10. Diga cuáles son las estructuras que se hallan ubicadas subyacentes a la región epigástrica.

Contenido

Este tema trata de los aspectos generales introductorios de esta ciencia, tales como la definición de Medicina Legal emitida por el Dr. Raimundo de Castro y Bachiller, las características fundamentales de esta especialidad médica; la importancia que posee para el jurista; la diferencia entre médico legista y médico forense y las leyes, resoluciones y reglamentos que constituyen las bases legales que amparan o regulan las actuaciones médico - legales, todo lo cual debe dominar antes de proceder al estudio detallado del contenido de las diferentes partes de la Medicina Legal que se aborda en los temas siguientes.
Para comprender el servicio que brinda el Instituto de Medicina Legal deber  efectuar una visita al mismo o a algún Departamento de Medicina Legal (en el caso de las provincias que no sean Ciudad de La Habana), documentándose acerca de sus funciones y las solicitudes de peritajes médico - legales que se pueden efectuar.
En este tema también se refuerzan conocimientos de Biología Humana, específicamente de Anatomía y Fisiología con el fin de comprender la ubicación de las lesiones; las estructuras que pudieron haber resultado dañadas en su trayecto y las alteraciones funcionales secundarias, lo que le auxiliará  en la interpretación de los dictámenes médico forenses. Deberá  identificar en diagramas y dictámenes los planos, partes y regiones anatómicas en que se divide el cuerpo humano para su estudio, así como la localización de los órganos que constituyen los aparatos, sistemas y sus funciones.


TEMA II: TANATALOGIA

Objetivos
1. Describa cómo se encuentran los signos ciertos de muerte en las siguientes situaciones:
   . Data de muerte menor de 3 horas.
   . Data de muerte mayor de 3 y menor de 8 horas.
   . Data de muerte mayor de 8 y menor de 12 horas.
   . Data de muerte mayor de 12 y menor de 24 horas.
   . Cadáver hinchado, de color oscuro, con profusión lingual y exoftalmía, dibujo de la red venosa superficial, agrandamiento de la bolsa escrotal, vesículas putrefactivas y olor fétido.
2. Defina las siguientes denominaciones de la muerte:
   Muerte natura
   Muerte violenta
   Muerte súbita
   Muerte sospechosa
   Muerte real
   Muerte biológica
   Muerte aparente
   Muerte clínica
   Muerte lenta
   Muerte rápida.
3. ¿En qué, consiste el status legal del cadáver?
4. Explique las diferencias y semejanzas entre el reconocimiento judicial y la diligencia de levantamiento de cadáver.
5. Explique en qué consisten:
      - la necropsia médico legal
   - la inhumación
   - el embalsamamiento.

Contenido

Esta parte de la Medicina Legal es la que se dedica al estudio de la muerte y del cadáver por lo que deber  dominar con precisión la importancia del diagnóstico de la muerte como proceso biológico de gran trascendencia jurídica, social y emocional, así como de su certificación y las definiciones de las diversas denominaciones que adquiere la muerte en dependencia de las circunstancias en que ocurre.
Por otra parte el estudiante debe conocer cuáles son los signos  ciertos de la muerte, la importancia que estos poseen en el diagnóstico de la muerte y la data de la muerte con el objetivo de identificar en los dictámenes periciales si existe correspondencia entre los hallazgos, las conclusiones médico legales y las hipótesis de cómo ocurrieron los hechos que se investigaron.
Igualmente importante es estudiar las bases jurídicas que constituyen el status legal del cadáver y de las diversas actuaciones  médico - legales que en este caso pueden ser solicitadas por las autoridades competentes tales como: el reconocimiento judicial, la diligencia de levantamiento de cadáver, la necropsia judicial, el embalsamamiento, la inhumación y exhumación, la definición y variedades en aquellas que corresponda y las ventajas y desventajas del embalsamamiento de cadáveres, en cuanto a las investigaciones sobre cadáveres y el esclarecimiento de los hechos.
Respecto a la muerte encefálica, debe ser capaz de identificar su relación con los trasplantes de órganos y tejidos.


TEMA III: TRAUMATOLOGIA

Objetivos
1. ¿Cuál es la definición de lesión desde el punto de vista médico legal?
2. ¿Cuándo lesión es sinónimo de traumatismo?
3. ¿Cuándo las lesiones se convierten en Delitos de lesiones?
4. Defina brevemente las contusiones de primer grado  y explique  en qué‚ consiste la importancia médico legal de ellas
5. Exponga las modificaciones de color que experimentan las equimosis superficiales de acuerdo al tiempo de producidas.
6. Diga cuáles son las características de las heridas contusas.
7. Enuncie la diferencia entre caída y precipitación.
8. ¿Qué es un atropello y cuáles son sus fases?
9. ¿Cuál es la importancia de la determinación de la alcoholemia en el conductor de un vehículo que ha provocado un hecho de tránsito?
10. Enuncie la clasificación de las armas blancas y según su mecanismo de acción, ¿cómo son las lesiones que producen?
11. ¿Cuáles son las lesiones que pueden producir los proyectiles de armas de fuego al alcanzar a la víctima de un disparo? 
12. ¿Qué aspecto tiene el orificio de entrada de un proyectil de arma de fuego según las diferentes distancias a las que puede producirse el disparo?
13. ¿Cuál es la diferencia entre el orificio de entrada de un proyectil de arma de fuego y el de salida?
14. Enuncie cuáles son los agentes que pueden producir quemaduras y las diferentes lesiones que se observan acorde al grado de las mismas según la clasificación de Velpeau y Dupuytren.
15. ¿Cómo se observa el cadáver de un carbonizado y cuál es el signo que nos permite establecer la vitalidad del individuo en el foco de incendio?
16. ¿En qué consiste el peligro inminente para la vida del lesionado? 
17. Ponga ejemplos de secuelas anatómicas por deformidad y argumente su respuesta.
18. Diga las variedades del Dictamen de Sanidad de Lesiones que pueden ser solicitados por la autoridad competente según la Ley de Procedimiento Penal.

Contenido

Como estudiante de Derecho, dominará  que cuando al concepto médico legal de lesión se le une el jurídico de responsabilidad penal surgen las figuras delictivas que se recogen en nuestro Código Penal, como los Delitos contra la vida y la integridad corporal.
En esta parte de la Medicina Legal se estudian las lesiones en su aspecto médico legal, dejando para otras especialidades médicas lo referente a la sintomatología y el tratamiento; por todo esto es necesario que revise la ley anteriormente mencionada y domine la clasificación establecida del Delito de Lesiones, porque en base a ella, los médicos de asistencia deben emitir el pronóstico médico legal de las mismas en el Certificado de atención de Primera Intención al Lesionado, basado en el cual posteriormente, los médicos legistas emitirán el Dictamen de Sanidad de Lesiones cualquier otra terminología que se emplee para el pronóstico y la calificación deber  identificarlas como erróneas.
Para interpretar los dictámenes médico legales y comparar los resultados con los del resto de los procedimientos llevados a cabo en la fase preparatoria del juicio oral, debe identificar cuáles son las lesiones que provocan los diversos agentes venerantes; dominar que las lesiones en sus consecuencias más graves pueden originar la muerte del individuo, pero en otros casos no llegan hasta ese fin, y debe conocer las causas por las que se establece que una lesión tiene carácter grave, tales como el peligro inminente para la vida, la incapacidad para sus labores habituales y los distintos tipos de secuelas incluyendo el concepto de deformidad; cuándo se considera que la lesión es no grave pero requirió tratamiento médico y cuáles son la lesiones que no son graves ni necesitan asistencia médica.
Debe saber que las intoxicaciones y envenenamientos cuando no llevan al individuo a la muerte, le provocan lesiones, las que también pueden observarse en las víctimas de los delitos sexuales cuando se emplea la violencia física y en las víctimas de los diversos tipos de asfixias mecánicas según la violencia que se  halla empleado.

TEMA IV: ASFIXIOLOGIA

Objetivos

1. ¿Cuáles son las asfixias de interés médico legal?
2. Diga las principales características de la lesión del cuello en el ahorcado.
3. ¿Cuál es la diferencia que la Escuela Cubana de Medicina Legal establece entre colgamiento y ahorcamiento?
4. Describa los signos que se aprecian en el exterior de una víctima de estrangulación.
5. Establezca las diferencias entre el surco del ahorcado y el del estrangulado.
6. ¿Diga cuál es la etiología médico legal posible en cada variedad de sofocación?
7. Exprese cuáles son las variedades de sumersión y la etiología médico legal posible en esta modalidad de asfixia mecánica.

Contenido

El estudio de este tema está  dedicado a las asfixias mecánicas que son las de interés médico legal y excluye a aquellas que son producidas por patologías cardiovasculares, de origen broncopulmonar o de sangre, por ejemplo, y a las asfixias químicas, pues la Escuela Cubana de Medicina Legal las considera como una intoxicación.
Aquí se estudia el ahorcamiento, la estrangulación, la sofocación y la sumersión. De cada uno de estos actos violentos debe saberse la definición, las variedades, la etiología médico legal, los mecanismos de producción y los signos que pueden observarse en el exterior e interior del cadáver así como en el exterior de una persona que haya sido víctima de uno de estos sin que sufriera las consecuencias fatales.
Sugerimos que elabore un cuadro sinóptico con los acápites anteriormente mencionados con vistas a poder establecer comparaciones que permitan señalar las semejanzas y diferencias entre estas violencias.
Es importante recalcar que en las víctimas de otras violencias se pueden observar signos que indican que además sufrió un estado asfíctico que es provocado con la finalidad de "anestesiar" a esa persona y conseguir el fin propuesto una vez vencida la resistencia. Este conocimiento le permite identificar tales situaciones  cuando encuentra la descripción de estos signos en los informes médico - legales de exámenes a víctimas de violación, de pederastia con violencia, entre otros.


TEMA V: SEXOLOGIA Y OBSTETRICIA LEGAL

Objetivos

1. ¿Cuáles son las variedades de violación?
2. Establezca las diferencias entre desgarro de himen, muesca congénita y carúntulas mirtiformes.
3. Cómo usted interpretaría los siguientes hallazgos en el examen físico de una mujer que denunció haber sido víctima de un delito de violación, con respecto a si se ha cometido o no ese delito:
   . desgarro sangrante espontáneamente a las 6 horas del símil de la esfera del reloj.
   . himen típico circular, elástico, sin desgarro reciente ni antiguo.
   . presencia de semen en el ano.
   . múltiples sigilaciones en cuello, espalda y ambas mamas.
     Desflorada antigua.
4.  ¿Cómo se realiza el diagnóstico de certeza del embarazo?
5. Mencione cuáles son los signos que permiten realizar el diagnóstico de parto reciente y antiguo.
6. ¿Cómo se define el delito de aborto ilícito en el Código Penal cubano?
7. Explique en qué‚ consiste la docimasia pulmonar hidrostática o de Galeno.
8. Defina a las perversiones sexuales que a continuación le relacionamos:
- sadismo
- masoquismo
- exhibicionismo
- fetichismo
- zoofilia
- necrofilia

Contenido

En el estudio referente a la Sexología debe dominar todas las posibilidades que ofrece la Medicina Legal para la investigación de los delitos contra el normal desarrollo de las relaciones sexuales cuando se trata del examen de la víctima y del victimario. Esto requiere un conocimiento previo de lo que establece el Código Penal cubano acerca de la violación, la pederastia con violencia y el abuso lascivo, así como del estupro; lo que le permitirá  comprender ante cada situación específica, cuáles son los peritajes médico - legales que se pueden solicitar.
Por otro lado, el conocimiento de la anatomía de los genitales femeninos y masculinos auxiliará  en la correcta interpretación de las conclusiones de los informes médico legales de los peritajes practicados.
En cuanto a las llamadas perversiones sexuales debe conocer en qué‚ consisten cada una de ellas, pues aunque no constituyen delitos de por sí, en ocasiones originan o se encuentran presentes en hechos delictivos de diversa índole.
Tanto en el campo del Derecho Penal como en el Civil y Laboral, existen numerosas cuestiones jurídicas que se aclaran con precisión mediante la aplicación de conocimientos de Obstetricia Legal. Por esto es importante que el estudiante conozca las definiciones de embarazo, parto y puerperio y sepa valorar, ante el diagnóstico de embarazo, tanto en el cadáver como en la mujer viva, si es de certeza o no.
Es necesario que domine la definición de aborto desde el punto de vista médico legal y cuándo considera la legislación cubana que se ha cometido el delito de aborto ilícito. El conocimiento de los signos presentes en la mujer que evidencian las diversas maniobras abortivas que pueden haber tenido lugar, ayudará  al estudiante a comprender ante hechos concretos, si fueron solicitados los peritajes médicos legales necesarios para probar la comisión de dicho delito y a interpretar sus resultados.
Cuando es hallado un producto de la concepción humana surgen una serie de interrogantes que pueden ser respondidas con diversas actuaciones médico legales, por tanto, en este tema el estudiante conocerá  lo referente a cómo se establece el diagnóstico de que nació vivo, el tiempo que permaneció vivo, si estaba a término o no y las causas de la muerte.
Como técnica de estudio le proponemos la realización de cuadros sinópticos y la lectura e interpretación de casos reales.
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